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ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se corrige error ~:;:t::.
en la de 14 de junio de 1990, que convocaba concurso ~,.'.:.:!.~,"""~:""~'~.'.•'.
especf{¡co para fa provisión de puestos de trabajo vacantes ..~... <~
en el Departamento.

Advertidos errores en la Orden de 14 de junio de 1990 «((80Ietio ~:-;•.:.•'.~~'·.:~'.~r;.:.·.
Oficial del Estado) del 22}, por la que se convoca concurso específico "..,,,....
de méritos en el Departamento, se transcriben las siguientes rcctificacio- ~:_~.::;

nes: "'".'"
En la página 17575, para el puesto de Jefe de Sección de Informática tl/'ij

Aeronáutica, Presidente titular, donde dice: «Don Santiago Agudo ~-:;:~~:

Fer~~n~r~~'c~~bf ~~~i~a~~~~8~~n:~a!83~ar7~s8r.e~~á~nd~f~~ las plazas :,::,l~.·~.·~.~.i
numero de orden 6 a la 25, ambas inclusive, por cuanto figuran en el ~ . ~
concurso general. de m~ritos convocado por Ordep. de 14 de jUOl? ':~i'i
de 1990 (((Boletm OfiCIal del Estado» del 22), pagmas 17566 y SI- t~~'A
~Ientes. . ¡J~

En la página 17584, inmediatamente antes de donde dice: «Dirección i:',~"
General de Aviación Civih>. deberá constar el siguiente epígrafe: «Ane- ~~J
xo 1I». _ _ ~7'1!.;

En ~a págma 17590. d?':lde dice: (.) (Se prese~tará Memori~ sobre las ~t\~
tareas oel puesto y reqUlsltO"i para su desempeno», debe. d.eclr. (.) «Se ;á~:~;
presentar~ Mem.ona sobre I.as tareas ~el puesto y reqUisitos para su ~1i.~
descmpeno. pudIéndose realizar entrevistas». ¡;~~

':'l'}Í'~;:

~~~
t~f:

Selundo Ápe 11 ielo

ANEXO III
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 25 de junio de 1990 por fa que se corrige error
en la de 14 de junio de 1990, que convocaba concurso
general para la provisión de puestos de trabajo I'acames en
el Departamento.

Advertidos errores en la Orden de 14 de junio de 1990 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22), por la que se convoca concurso general de
méritos en el Departamento, se transcribe la siguiente modificación:

En (a página 17513, en los puestos de trabajo con número de orden
de la convocatoria J7, 18 Y 19, Descripción de las tareas, donde dice:
«Gestión de los Servicios COM/AIS en el AeropuertQ), debe decir:
«Gestión de los Servicios COMIAIS en el Centro)~.

Madrid. 25 de Junio de 1990.-P. D. (Ordenes de 22 de enero y 3
febrero de 1986), el Director general de Servicios. José Antonio Vera de
la Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de -Servicios.

15306

18568



Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Asimismo, en la columna de Complemento Específico de todos los
puestos del anexo n, deberá figurar para los de N.n la cantidad de
481.668 pesetas, y para los de N.lO, la cantidad de 458.280 pesetas.

Madrid, 25 de junio de 1990.-P. D. (Ordenes de 22 de enero y 3
febrero de 1986), el Director general de Servicios. José Antonio Vera de
la Cuesta.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

18569

y aquellas otras plazas, comprendidas en la oferta. pertenecientes a
Centros e Instituciones de titularidad privada que puedan ser adjudica
das a los aspirantes que obtengan un número de orden igualo menor al
número de plazas convocadas. para esta titulación v grupo de especiali
zaciones en el sector publico, así como la conformidad previa del
Centro.

3. Químicos: 16 plazas de formación sanitaria, en las especialiclades
señaladas en la oferta, en hospitales y Centros del sector público.

4. Biólogos: 23- plazas de formación sanitaria, en las especialidades
señaladas en la oferta, en hospitales y Centros del sector público y
aquella otra plaza, comprendida en la oferta, pertenecientes a Centros e
Instituciones de titularidad privada que puedan ser adjudicadas a los
aspirantes que obtengan un número de orden igualo menor al número
de plazas convocadas para esta titulación en el sector publico, así como
la conformidad previa del Centro.

Segundo.-En el número de plazas, cuya provisión se convoca, se
entienden comprendidas las 496 plazas que fueron asignadas, en
convocatorias anteriores, con reserva de las mismas que se detallan y
desglosan por titulaciones, especialidades y Centros en el anexo II de la
presente Orden. Las plazas reservadas serán detraídas de la oferta,
adjudicándose antes de recibir la solicitud de los aspirantes de cada
titulaCIón que obtengan el número de orden 1 en las presentes pru~bas,
si los interesados debieran incorporarse a ellas en el plazo que se señala
a los participantes en estas pruebas 1990-1991.

Tercero.-La provisión de las plazas convocadas se efectuará con
arreglo al, procedimiento de admisión y selección de aspirantes y de
adjudicaCIón de plazas estableCldo en la Orden de 27 de Junio de 1989,
y al que resulta de las siguientes

Bases

Primera. Pruebas se/ecliras.-l. Los Licenciados en ;"'1edicina \
Cirugía. en Farmacia. en Ciencias (Sección de QUímicas) o en Ciencia's
QuimlCas, en CIencias (SeccIón de BiológlCas) Ciencias Biológicas o en
Biolo~ía que pretendan acceder a alguna de las plazas de formacian
espeCializada. cuya provisión se convoca, deberán partiCIpar en la
prueba selectiva correspondiente a su titulación.

2. La puntuación total individual. que se reconozca a los partici
pantes en las pruebas, estará constituida por la suma de la que obtengan
en el ejercicio de contestaciones múltIples. que havan rendido, y de la
asignada a los méritos académicos que acrediten 'en tiempo y forma.
determinadas ambas aplicándose las reglas contenidas en el artícu:
lo 6.° de la Orden de 27 de junio de 1989. Los méritos académicos
evaluables son aquellos a los que se refiere el baremo contenido en d
anexo de la Orden de 27 de junio de 19,119, que se reproduce en el anexo
III de la presente y, para su valoracian, en ningún caso se considerarán
válidas las papeletas de examen ni cualquier otro documento que no
constituya certIficación académica personal.

3. Una vez detraídas de la oferta las plazas reservadas en anteriores
convoca tonas que deban ocuparse efectivamente en la presente, la
adjudicaCIón de las restantes se c!cctuará atendiendo a la solicitud
formulada por los interesados, que presentarán por riguroso orden de
mayor a menor puntuación total indiVIdual reconocida a cada uno de
ellos en las relaciones definiti vas de resultados, que serán elaboradas
separadamente para cada una de las cuatro titulaciones.

Segunda. Reservas de punlUaCU)fl )' de pla=a reconocidas en COfll'O
catorlas alllt'rlores.-1. Los Licenciados en Medicina y Cirugía que
tienen reconocida reserva de puntuación por la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo. cuyos nombres y datos se relacionan en el
anexo IV de la presente Orden, estarán excepcionalmente exentos de
rendir el ejercicio de contestaciones múltiples de su prueba. según
establece la dIsposición transitoria de la Orden de 27 de Junio de 1989.
si acreditan en el plazo de presentación de instancias, a que se refiere la
siguiente base cuarta, que se encuentran o encontrarán libres de las
obligaciones que motivaron el reconocim-iento de la reserva antes del día
31 de diciemhre de 1990. Estos -aspirantes podrán optar entre mantener
la puntuaClón !inal del ejercIcIO que tienen reservada o rendir nueva
mente aquél. en cuyo caso les será reconocida la más alta de las dos
obteOlda~. A estos electos,estarán obliga~,?s a expresar la oprión elegida
en la sO{¡Cltud que presenten para partICipar en esta prueba selectiva
1990-1991

2. En el plazo de presentación de solicitudes señalado en la
siguiente base cuarta. los Licenciados que tengan reconocida reserva de
plaza correspondiente a convocatoria anterior deberán acreditar ante la
Subsecretaría de Sanidad y Consumo la fecha en que hayan finalizado
o fina]¡zaran las obligaciones que motivaron la reserva, manifestando. al
propio tiempo, si interesan la adjudicación de la plaza reservada para
ocuparla al término de las presentes pruebas selectivas cn los piazas que
se señalan en la sigUiente base duodécima o si, por el contrario, deben
posponer su incorporación para sigUIente convocatona por termmar
aquellas obligaciones después del lin de los plazos indicados. la
Subsecretaria de Sandiad v Consumo ordenará la elaboración de las
relaciones provisionales citadas en el número 3 de la base sexta, o a la
vista de los escritos presentados por estos aspirantes o. en su defecto, de
la documentaCIón que obre en d Archivo-Registro de reservas de plaza.

Viernes 29 junio 1990

15307

BüE núm. 155

ORDEN de 28 de Junio de 1990. por la que se conroCGn las
pruebas selectivas 1990-1991, para iniciar programas de
formación sanitaria especia/=iada en el afIO 1991

La provisión de plazas de formación en las especializaciones farma
céuticas y en las especialidades médicas a que se refieren el artícu'
lo 3.° del Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre, v el anexo del Reai
Decreto 127/1984, de 11 de enero, debe observar un" procedimiento de
selección de los aspirantes para determinar el orden en que se adjudica
rán las plazas convocadas, cuyas reglas generales se establecieron en la
Orden de 27 de junio de 1989, publicada en el «Boletín Oficial» del
sigUiente día, 28.

La disposición adicional de la mencionada Orden declara aplicable
aquel procedimiento de selección para la provisión de las plazas de
formación sanitaria especializada que para otros Licenciados universita
rios pudiera convocar el Ministerio de Sanidad y Consumo.

La C::>lTIlsión Interministerial, a que se refiere el arti¡;ulo 2.° de la
Orden Citada, ha elaborado, previos los informes correspondientes, la
oferta de plazas, determinando el número total que, de entre las
a~~editadas. s~ .adjudicarán a :"lédicos, .~arlTIa~éut.lcos. Q.uímicos y
BlOlogos para 100car programas de formaclOn sanltana cspecla]¡zada~en
el año 1991.

Por consiguiente, a propuesta conjunta. de los Ministros de Educa
ción y Ciencia y de Sanidad y Consumo, dispongo:

Primero.-Convocar la provisión de las plazas de formación sanitaria
espe~ialtzada que para ~édicos, Farmacéuticos, Químicos ;i Biólogos se
relaC1~:IO!ln .a continuaCIón, cuya distribución por especialidades y
especlalizaclOnes, hospitales y Centros y cupos terntoriales se determina
e.n la oferta elaborada para cada titulación por la Comisión Interministe
nal a que s~ refiere el artículo 2.° de la Orden de 27 de junio de 1989,
que se contIene en el anexo I de la presente:

1. Médicos: A) En el grupo de especialidades que forman las
comprendidas en los apartados pnmero y segundo del anexo del Real
Decret<;> . 127/1984, de 11 de enero, citadas en la oferta, en las que la
formaclOn se realizará como Medico residente:

Tres mil trescientas cuarenta plazas en hospitales, Centros e Institu
ciones del sector publico.

Ciento once plazas en hospitales, Centros e Instituciones de titulari
dad privada que se adjucarán por igual procedimiento al de las
anteriormente señaladas para el sector público.

y aquellas otras plazas, comprendidas en la oferta. pertenecIentes a
Centros e In~tituciones de titularidad privada que puedan ser adjudica
das a los aspIrantes que obtengan un número dc orden igualo menor al
número de plazas convocadas para esta litulaClón y grupo de especialdi
dades en el sector público, así como la conformidad previa del Centro.

B) En el grupo de especialidades comprendidas en el apartado
tercero del anexo del Real Decreto 127/!984, de 1I de enero. citadas en
la oferta, en las que la formación se realizará como alumno en las
Unidades docentes acreditadas: 530 plazas.

. 2. Farmac~uticos: En las especializaciones tarmacéutieas del grupo
p.nmero del artlculo 3.° del Real Decrew 2708/1982, de 15 de octubre,
Citadas en la oferta. en las que la formación se realizará como
Farmacéutico residente:

Ciento setenta y cinco plazas de formación en Centros e Instituciones
del sector publico.

.Tr~s p.lazas e'.1 Centros e Instituciones de t¡lulariad privada que se
adjudicaran por 19ual procedimlenlo al de las anteriormente señaladas
para el sector publico.

. ,. "


